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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADTJHíRTffiNOIA. SE SUSCRIBE
PREiClOS DB 8U8ORIPCIOW

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialmeiite en ella, y cuatro dias desDues para los demás pueblos 

de la provincia.
(L&y de 2 ie Noviembre de ^833*/ >

BN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

MtOlSto o

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes............. 2 ptas. Por un mes..............2,50 p
Por tres id...............6,50 » Por tres id. .... 7,50
Per seis Id...............10,50 » Por seis Id..............12,50
Por un año..............80,60 » Por un año...............2i

Número suelto, 0,25 pesetas. 0
Anuuoios, 0,26 id. línea.

PARTE 0EICÏAL■ r
PK^ISIDENCIA

DEL

Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey y la ReinÉi
Regente(Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

fiOBinO CIVIL

Circulare»,
1 Núm 39^ 

, ; . r

-Los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, guar
dia civil y demas dependien
tes de mi autoridad practica- , 
ran las diligencias necesarias 
parala busca y captura de 
los presos que abajo se nom* 
bran, fugados de la cárcel de 
Viana en la noche del 3 del 
actual, y caso de ser habidos 

X los pondrán á mi disposición^
Señas:;

Manuel Vázquez Fraile, de 
25 á^ií^^años, estatura alta, 
viste pantalón paño pardo; 
chaqueta afelpada, boina 
a¿úl, tienq una cicatriz en el 
cuello en ni lado izquierdo. 
Ramón Sanjuzjo Incógnito, 
34 años> estatura corta, cha
queta negra, paütalón paño 
ççlor café, sombrero pequeño*

Antonio Villa Díaz, 40 años, 
estatura corta, viste chaqueta 
paño negro, pantalón destro
zado por las rodillas. Juan 
RuigPresbítero, 32 ó 36 años, 
estatura regular, viste de ne
gro.

Logroño 11 de Enero de 
1889.

El Gobernador,
Kleardo Ayuno. ,

■ - •

o { Núm, 38

Los Alcaldes de los pueblos 
.de esta provinqia, Guardia ci
vil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á 
busca y captura de los presos 
que abajo sé mencionan, fu
gados de la cárcel de Ubeda, 
en la mañana del cinco del 
actual, y caso de ser habidos 
los pondrán á mi disposición.

i • Señas:
Miguel García Justicia, de 

19 años, estatura alta, del
gado y sin barba. Juan José 
Franco Regueras, de 40 años, 
estatura álta, pelo negro, ce
jas al pelo, nariz larga, boca 
sumida, barba poblada y vis
te calzón corto y sombrero 
grande de felpa. Pedro Hega- 
lado Sánchezde 29 años, es
tatura pequeña, grueso, bar
ba poblada, color trigueño, 
nariz régúlar y ojos mella
dos, boca grande y barbilla 
saliente. Francisco Garrido 
Arroyo, (a) Tragazonas, esta
tura regular, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz, cara y bo-

I i A J

MINISTERIO
de Gracia y Justicia

CODIGO CIVIL
(Continuaciôn)

Art. 868. Si la cosa lega
da estuviere sujeta á usufruc
to, uso ó habitación, el lega
tario deberá respetar estos 
derechos hasta que legal
mente se extingan.

Art. 869. El legado que
dará sin efecto:

1 .’ Si el testador transfor
ma la cosa legada de modo 
que no conserve ni la forma 
ni la denómínación que te
nía.

2 .“ Si el testador enajena, 
por cualquier título ó causa, ' 
la cosa legada ó parte de 
ella, entendiéndose en este 
último caso que el legado 
queda sólo sin efecto respecto 
á la parte enajenada. Si des
pués de la' enajenación vol- 
viere la cosa aK dominio del 
testador, aunque sea por la

1 ( -

ca regulares, color trigueño, 
picado de viruelas; Pedro 
Mercado de la Cruz (a) diente, 
de 24 años, estatura regular, 
pelo y cejas rubios, ojos me- 
lládos, nariz, cara y boca re
gulares, barba poblada, color 
bueno, algunos lunares, sin 
pelo en la cabeza.

Logroño 11 de Enero de 
1889.

El Gobernador, 
nicardo Ayu««>.

nulidad del contrato, no ten
drá después de este hecho 
fuerza el legado,, salvo el ca
só en que la readquisición se 

, verifique por pacto de retro-
venta.

I

! 3.’ Si la cosa legada pe- 
. rece del todo viviendo el tes
tador, ó después de su muerte 
sin culpa del heredero. Sin 

; embargo, el obligado á pagar 
i el legado responderá pore vic- 
I ción, si la cosa legada no 
; hubiere sido determinada en 
especie, según lo dispuesto

: en el art. 860.
Î Art. 870- El legado de un 
crédito contra tercero, ó el 
de perdón ó liberación de una 
deuda del legatario, sólo sur
tirá efecto en la parte del 
crédito ó de la deuda subsis
tente al tiempo de morir el 

, testador.
En el primer caso, el here

dero cumplirá con ceder al 
legatario todas las acciones 
que pudieran competirle con
tra el deudor.

■ En el segundo, con dar al 
legatario carta de pago, si la 
pidiere.

En ambos casos, el legado 
comprenderá los intereses que 
por el crédito ó la deuda se 
debieren al morir el testador.

Art. 871. Caduca el lega
do de que se habla en el ar
tículo anterior si el testador, 
después de haberle hecho, 
demandare judicialmente al 
deudor para el pago de su 
deuda, aunque éste no se 
haya realizado al tiempo del 
fallecimiento.
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PROVINCIA DE LOGROÑO. AÑO ECONÓMICO DE 1888 Á 4889- ;

RESUMEN de los presujiuestos deyflsío5 de los Ayuntamientos de esta provincia para el año económico de 1888-89.

PUEBLOS.
Gastos 

del
Ayunta- c 
miento.

2522 68 
3486 18 
3893
704 

2910 68 
2522 
4156 43
7600 
3990 25
1005 87 

10008
825 

2239 68 
4184
1496 68
899 

4714
20306 25

5406 77 
6357 30
1743 
3807 71
3506

557 68

1420

629 75 
874
627

1787 
9217 25
3237 99

479 
13944

1276 68 
2547 68 
1281

615 75

1203 68 
6105
2800

884
690

7102 18
8523 42 

430
1746 68 
1057 50
1134 68 
408

2159 
4872 30

863
4193 91

480 
2294 34
2645 
1355
8926 06
2227 
2168-50
5968
1666 11
1120 
1043
1383 
3345
5080 93
2898 61

3955 25
3005 60 
1994
1259
464

2391 25 
3710 93
3985 43
521 01

3898
1643 50 
3155 77 
4200 50

575 
2498 62

Policía 
eseguri- l 

dad.

,Policía 
irbana y 

rural

Instruc
ción 

pública.
Bene- 

[icencia.
Obras 

Dúblicas.

Correc
ción 

pública. Hontes. Cargas.

Obras 
de nueva 
construe 

ción.
imprevis

tos.

■ ■

Amplia
ción Resoltas

Devolo- 
«ones.

TOTAL 
as

Peseta*

Abalos 
Agoncillo 
Aguilar del río Alhama 
Aja mil 
Albelda 
Alberite 
Alcanadre 
Aldeanueva de Ebro 
Alesanco 
Alesón 
Alfaro
Almarza y Rivabellosa 
Angunciana y Oreca 
Anguiano
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Arriba 
Arnedillo y aldea 
Arnedo 
Arrubal 
Ausejo 
Autol 
Azofra
Badarán 
Bañares 
Baños de Rioja 
Baños de río Tovia 
Berceo
Bergasa 
Berga sillas 
Bezares 
Bobadilla 
Brieva 
Briones 
Briñas
Cabezón de Carneros 
Calahorra
Camprovin y Mahave 
Canales
Canillas 
Cañas 
Carbonera 
Cárdenas 
Casalarreina 
Castañares de Rioja 
Castroviejo 
Ceilórigo 
Cenicero
Cerve ra del río Alhama 
Cidamón y Negueruela 
Ciburi
Cirueña y Ciriñuela 
Clavijo 
Cordovín
Corera 
Cornago y aldea 
Corporales y Morales 
Cuzcurrila
Daroca 
Enciso y aldeas 
Entrena
Estollo 
Ezcaray y aldeas 
Foncea y Arcefoncea 
Fonzalechey Villaseca 
Fueuniayur
Galilea 
Galbárruii 
Gallinero de Cameros 
Gimileo
Grávalos 
Grañón 
Haro 
Herce 
Hervías 
Herramélluri y Velasco 
Hormilla
Hormilleja 
Hornillos y Valdeosera 
Hornos
Ortigosa y aldeas 
Huércanos
Igea 
Jalón 
Jubera y aldeas 
Laguna de Cameros 
Lagunlha y aldea 
Lardero 
Ledesma
Leiva

580
597 60

30

2300
1122 50

300

556 25
1167

50
50
80

3972

225
1795
381

40
50

25

20
25

100

40
47

9709 50
87 50

8
60
50

1545 62
100
310

28 94
3310 12

10

15
70
50
40

1844 50

33 50
100

100
20

627
230
456 25
50
80
65

476 25
130
793 41

400

1058 75
20
12
80

99
75
60

45
230
247 50

70
1088
675

2396
3780
1247 50

55
5740

10
12 50
55

408 75

350
2220

1795
710

25
1531

70

67 71
8136 37

721 75
20

3685
25
30

210

425
703 75
530

50

3850 75
2355 75

408 12

510

615
1493
385
900

410
1072

4131 50
443
417 50

5526 66
120
460

40
697 50

3437 74
33768 75

886 25
385

601 25
75

677 50
30
60

562 50
38
40

1937 
1663
4840 50

2062 50 
1772 50 
2212 50
5362 
2062 50
568 91

11050
375 

2316 67 
3074 50 
1562 50
365 

2682 50 
7400

2152 50 
4320 80
1872 50 
1612 50
2030
500

1637 50

441 88 
332 50
351

1089 58 
7200
2104
343 75 

14731 17
1642 50 
2432 50
552 
500

720
2562 50 
2120

427 62 
395

4485 
9712 24

240
916 73
745 32 
622 75
377 81

1903 19 
2590
898

2612 50 
342 50

2687 50 
2406 20

702 
4335
1947 50 
2135
4736 66 
1686 25
800

65
462 50 

2172 50
2132 50 

15062 50

1782 50
983 25 

1562 50
647 19
312 50

2062 50 
1243 75
3467 12

2986 59

2570 30 
2162 50
312 50 

1650

40
130
275

85
50

120
550

4
5595 50

250
20

50
3883

100
125
75
10

240

25

20
15
50

1350
184 50

4900
10

106
70
15

200
100

10
35

1232 50
2472

25
75
10
5

20
125

10
325

50
50 88

525
165
150

1050
70
10
45
50
25

2073 07
9680

40
65
60
75

20
16
30
25

115
90
25

70

200

335
250
700

3000
100
20

2727

175
440

30
75

400
6700

410
100

200
241

70 70
60 60

2065
100

1915 
lio
90

25

137 50 
1000

1500
1000

50 
100 
125

50 
100

868

195
150

17 
2975
300
375

1350
75
20.
50

100
125

1000
6500

75 
500
25

390 
185
186

100

70 
275

100

173 
544 72 
436 88

56
403 15 
473
457 02 
974 
175

14 50 
2500

77 
165
33 93
11 86
50

305 96 
5226 23

1082 50 
777 03

80
18 58 

220
65 20

11 14

64
30

4 26
50 40 

1500
200

51 20 
4694 93

11 16 
a 18 92

52
5 30

52 56 
300 
427
50
55 60 

1025 21 
3696

34 72 
98 04
99 50 

163
30

180 52 
350 38

75 57 
300
33 25 

329 74 
370 53 
100 
700 
184 
182

1010
124
45
57
42 

420
257 85 

1800

140 
133

15
6 86

62 33

367 50 
14 98

435 38 
39 43

467 86 
172
266 64 
515 39

4 02 
170

89 50

365

3020
420

50

273 75

25

548 25

200

250
44 10

250

318
800

50
145 55

1095

366

485

7
319 50
912
150
277
456 25

253

861 25

547 50

40
722

411

7226 92 
18581 70 
14977 86

982 72 
10180 54 
13264 
13347 56 
26131 
13220 70
2222 46

151434 26
1322
5676 66

16374 21 
3930 51
2805 61 

10636 58 
37786 71

31943 34
25083 13

4266 20 
10133 29
5906 84 
2808 90

4242 65

1381 98 
1088
1021 79
2537 14

36600 04 
3810

811 99
104374 48

3537 65 
6584 31 
2355'06
2792 82

1977 58
12576 13 
4901
1547 22
1844 99 

23179 07 
37036 93

1174 56 
2742 96 
2237 36 
3238 84
1386 87 
636& 49

15681 471 
2280 08 
7102 63 
1253 69
6728
9841 04
3756 54

25186 07 
6291
7585 66

22171 52 
4237 10 
1575
1467 29 
2243

11920 
14565 40 
95972 99

3908 60 
6818 96
7591 02 
2413 89

943 16

8632 56 
7512 24

20421 19 
691 94

8971 32 
2672 47 
6398 57

12650 32 
1827 43 
6639 04

7000

496 68

1400Ô 
500

15000

250

3000

580

750

i 9000 

16958 65

3590^'

1500

700 
1234
500 
192 
500 
250

1500 
4000

500 
150

2435 
60

796 53 
420 
250 
150 
989 46

2000

1000
770 80 
750 
500 
700 
130

100

116 31 
100
152 24 
700

3000 
500

60 
2000

100 
100 
140
390 94

120 
1045 20

115 
160 
100

1404 59 
1725

150 
' 300

203 32 
100

15 
500

1057 22 
100 35 
500.

80
559 92 
145 
150

2500 í
263 41 
400’

lOOO J 
700 
lOó' 
250 .
120 
30^'

1500 
.371á 92

696 65 
962 46 

-500
200 : 
2é

978 73 
500 
5oa

47 
750
234 07 
344 82 
700 ■
50
62 34

bilí

fe

: j

- A

’ r
■ I- ■i

169 79

13314 10
26467 20
25555 74

2004 72 
17564 87 
19286 
24889 51 
53697
22418 45

4040 74
194809 76 

3089
12188 29
25818 64

7740 30
4668 36

20208 50
96519 19

44115 14
41119 99
9167 70

16307 08
14414 84
4181 78

7661 29

2703 92
2774 50
2240 39
6631 83

83068 66
11398 24
1812 94

174954 08
7118 49

12717 41
4770 06
4540 36

4636 32
26288 20
11093
3438 84
3149 49

50089 83
67616 34

2054 28
6337 .53
5408
5899 27
2223 71

10864 20
26804 27 

‘ 4652
18653 54
2508 34 

14200 
16930 65

6357 54 
' 49834 88 
. 11840 91

12240 66
43792 84

9134 71 
^4180

3350 29 
5163

18783 75 
31Û38 74

205278 18

27881 63
. 12043 17

16778 56
5011 94

. ,1806 99

15870 04
15745 65
29632 37

- 1416 38
17996 27 
«589 04

13055 10
21166 21

3277 95
11230

9:

, , 1 '

kcza de 

Logroño 
¡Luezas 
tu I ubre r; 
¡Manjarré 
tjIansiHa 
Jlsíizanai 
Mdtur.0 
illedrano 
Moflía Ivo 

i.Bonilla y 
^Murillo d( 
¡Muro d e . 
¡Muro de ( 
^'alda é It 
i Najera 
:NaVajÚn 
jNsvRirete 
Iflíslares 
'Nieva'y M 
jcháibiur 
j.'ón y ei 
)j.i castro 
jiauri 
buengog 
'di'oso 
•i [Hilos 
ioy-'Ies y 
'.ad jóo 
'latidlo 
Lejano 
MI 
abanera 
asil!o (elj 
edal (el) 
livaflecha 
livas 
¡neón de 
libres y a 
lüdezno y

Bjjazarra 
KD Ásensi 
fóinilillán 
¿uMillán 
.San Hotuái 
S’il Torcui 
S aiurde 
hiiiurdejo 
^'uVicenl 

anta Cok 
anta Rula 
billa (La) 

lina Mari 
lo. be mil 
ojuda 
rz mo

)f an tos 
lite de C 
ii'erci Ja 
' reniont 
eeci-la । 
''¡■"eiauñí 
ovia 
p'Viaua 
fevijano
ICIO 

Bdelilla 
erruncúc 
’uniiela 
dóeniade 
dgañón y 
Sut isa 
eiirosa 
iguera y 
iliaiba 
'Italobar 
ibamedia 
'l'anueva 
illar de A 
(llar de 1 
Ularejo 
¡Harta Qu 
Hlarpoya 
'llaverde 
¡llavelayc 
'Hos la da 
'“legra d 
'“legra di 
ifzosa 
‘fratón di 
“liza no y 
'"’faquín
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I 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 lá 13 14 (15 16

|,;za de río Lew 
iiogrono
Jjuezas 

î^uiubreras y al'Teas 
j^jaiijarrés 
¡Mansilla
jjííizanares y Gallinero 
Mature
Medrano 

; Moflí» Ivo 
■** ¡lunilla y aldeas 

.Murillo de río Leza 
20 íuro d e Agnas
74 Muro de Cameros
72 ííalda é Islallana
57 ifidjura

Navajún 
íjídvairete 
l^eslares 

1-5 iiievd y Monlemediano
74 Jlcháijtiuri
75 jü'óii y eideas

kicastro y aldeas 
¿9 l'uui'i
54 pueng is y aldeas
50 l'di'oso
55 |ini!los
50 'oy.dp-s y aldeas
£9 ' id jón

>;:-llo 
j4 Lejano
99 MI
70 abanera de Cameros
’8 54 edal (el)
7Q hvaflecha

livas
29 lincón de Soto

Ubres y aldeas 
j2 Udezno y Cuzcurritilla
50 lijuzarra
59 laüAsensio
50 p oMillán de la Cogolla
55 büMillán de Yéeora.
¿4 Sw Román y aldeas

S'aTurcuato
5g Sifliurde
^9 bmurdejo

F u Vicente y Peciña 
5^ |iiita Colora a
55 |auu Eulalia Bajera
■* bula (La) y aldeas
52 una María de Caip^eres
5o i” Oomingo de la Calzad*
" iijucla í
54 rz uo
^9 
52 : Treguajantes

u 
28 - F2 antos

lirre de Cameros 
Ui’ci Ja sobre Alesanco 

^5 'eraontalbo-y aídoa .
20 la de Çlamerôs

'"erauña y aldea
'’Via

5^ viana
5; ! 'ijano

jicio 
cp. «telilla
.4 f^riuncún

38.. ildeuiadera
'f- Ngañón y Angula.

Nitrosa
¡güera y Aldeas 

70
'Halo bar

•e '^mediana
’l’sQueva de Cameros 

a 'llar de Arnedo
" 'llar de Torre (El)
-a 'Harejo
\ Jwta Quintana y aldea
íi ‘Harroya , : •
\ 'Haverde

'Havelayo 
” ikihdt

'"legra de Abajo 
- ''“legra de Arriba...
„ “«tosa
J' ‘rratón de Rioja

"iizano y ald ia - 
‘"’raquín

10 '

» TOTALES

100899 6 
258

1997 5 
667

1018
830

800
210 

4955 
5565 7Î 
2217
465 

3094 3í
10035 85

863 5C 
4789 93
640 

2390 37
808 25 

2625 
3159 68 
2858 75
634 68 

2786 75 
1012 69
902 26 

3116 43 
1126 
2730
5435
982 06
804 75 

2342 
3918 50

602 
5218 25
775 23 

3161 93 
2774 
5707 73 
2691 68
820 44 

1318 
1277 
1570 
2095 43 
.8857 , 
1492"15
476
539 81 
374

8041 74

1266 43 
1423 25 
3694 50

512 
3191 
3032 68

1276 80

6531 68 
653 68 
869 50

1055 75 
1491 25 
4698

923.
4120 
'787

2344 68 
1760 
2881 43
3807 18

1017 
2211
2409 93

1720 68
765 50 

1398 50
930
562
882 50 

3327

559 68
870 68

3275 18 
419
362

S?8ádl 82.

5 30733 9

0 120
300

60

200 
i 932 5(

60

730
3285

60
30
10

430 62

25

20
80
12

15
60

730

15
365
700

50

150
250 
lÓO
50

100

2957>
30?^

< 100
38

453 95

370

940
50

18 47

120
25
50

40
140
50

1^5

12 50
50
50

25

20

50

490

3020
136 88

94841 51

0 64444

100

) 1411 7( 
190

100
4188 7£ 
262 5C

1540 
100

10
50 

750 
160

2193

15
20
30

667 50 
30

1242 50

15
95

180

2658 75 
30

375 25 
804

4062 50 
300

60

5447
20

10238 65

510
10
25
10

763
550-

75

324

25

25
450

2850
140
112 50 

13
125 
685

1030

75

20

50

10 
50

ÏIIU88 20

35291 6
329 4 

2239 9
444 6 

2328’
625

887 5

4655 
) 2112 5(

2292'
439 2í

2742 5(
5465 7€
499 5C

4319 16 
435

2221 68
470 50 

2306 74 
1777 50 
1912-50
728 72

1969 16
337 50 

1579 66 
2212 50

2142 50 
‘2717 50

282 50
52,4 69

1056 83
2362 50
356 25

2856 50
684 61

3001 22
1662 50
3257 75
2098 44
383 75

487
1562 50
1562 50
5150 50

831 25
549 36
408 61

5229

809 
1722 
5200

2092 50
1833

551 75

3431 25
758 72
410 12

673 12
1652 50 
2799
629 

2312 50
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Anuncios oficiales.
CÉDULA

El Sr. Juez de primera inslan- 
cia de Logroño y su partido, por 
providencia siete del corriente, 
recaída en diligencias prepara
torias de ejecución instadas por 
el Procurador D. Vicenie Her- 
náez á nombie de D. José Saura 
Alcarraz, vecino de Murcia, con
tra D. Francisco Frutos, de igno
rado paradero, sobre reconoci
miento de la firma y rúbrica es
tampada en un pagaré por valor 
de siete mil pesetas y lleva la 
fecha primero de Marzo del año 
que acaba de finar, ha mandado 
que dicho D. Francisco Frutos 
comparezca en este Juzgado á 
las doce de la mañana del día 
diecinueve del corriente, situado 
en la calle del Mercado, número 
65, bajo los apercibimientos le
gales á prestar declaración sobre 
ios extremos interesados y que 
se le cite por medio del «Boleiín 
oficial» de la provincia, fijándose 
además edictos en los sitios de 
costumbre.

Y á los efectos ordenados, ex
pido la presente que firmo en 
Logroño a nueve de Enero de 
mil ochocientos ochenta y nue
ve.—El Actuario, Pablo Apella- 
niz Enrique.

Núm. 37

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su pariido,
Hago saber: Que por Lorenzo 

Prior Salinas, Pablo Esteban Re
cana y Julián Angulo Velasco, 
mayores de edad, casados, la- 
bi adores y vecinos de Baños de 
Riüja, se ha acudido a este Juz
gado interponiendo demanda so
bre que se les incluya en las lis
tas electorales del censo para Di
putados á Corles por este distri
to y sección correspondiente, en 
el concepto de contribuyentes 
por territorial, y en providencia 
del día de ayer, he acordado de 
conformidad á lo dispuesto en el 
articulo 27 de la ley Electoral vi
gente, publicar sus pretensiones 
por edictos que se insertarán en 
él «Boletín oficial» de la provin
cia y fijarán en los demás sitios 
públicos á los efectos legales.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada á nueve de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.— 
Albino del Prado.— Por man
dado de S.S?,— El Secretario de 
Gobierno, Licenciado Ramón 
Santa María.

JUNTA de CLASES PASIVAS

Deseosa esta Ordenación de mi 
prgü de imprimir ia mayor ac

tividad posible al despacho de 
los asuntos que le están enco
mendados. y siendo una de las 
causas que con más frecuencia 
los retrasan la incompleta docu
mentación de los expedientes, 
motivada en la mayoria de tos 
casos por el desconocimiento que 
tienen los interesados de los jus
tificantes que deben acompañar 
á sus instancias, he acordado 
formular la nota detallada de 
ellos que va á continuación y 
que se servirá V. S. disponer se 
inserte en el «Boleiin oficial» de 
esa provincia, y a ser posible en 
los periódicos de esa localidad, 
à fin de que tenga la mayor pu
blicidad que sea dado obtener, 
esperando remíta á esta Orde
nación un número de los perió
dicos que tenga lugar su inser
ción.

Dios guarde á V. S muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre 
de 1888. —Pedro Mateo iáagasta.

DOCUMENTOS 
que deben acompañar à los eæ- 
pedientes que se remitan á la Or- 
denacíón general de pagos de 

Clases pasivas.
EXPEDIENTES DE REHABILITACIÓN

l .“ Instancia del interesado 
en la que la oficina provincial 
deberá estampar por letra y bajo 
la firma del oficial encargado uel 
Registro la fecha de presenta
ción.

2 .® Cópia del documento de 
concesión del haber que disfrute 
como cesante, jubilauo, retirado 
ó pensionista.

3 .® Copia de la licencia abso
luta si el expediente fuera de 
cruz pensionada.

4 .® Certificación expedida por 
el Juez Municipal, que acredite 
que ha residido en el reino desde 
la fecha en que dejó de percibir 
haberes.

Las copias deben sacarse en 
papel del sello 12.® y presentarse 
sus originales en la intervención 
déla provincia ó en la Contadu
ría de la Junta de Clases pasivas 
para que sean compulsadas con 
dichos originales, y estampada 
al pie de ellas la nota de confor
midad firmada y sellada por la 
oficina que las reciba.
EXPEDIENTES Dt TRASLACIÓN DE PAGO 

DE UNAS PROVINCIAS Á OTRAS.

1 .® Instancia del interesado.
2 .® Copia del documento por 

el que se le concedió el derecho 
al goce del haber.

3 .® Certificación expedida por 
el Juez municipal que acredite 
que el interesado reside en ia 
provincia adonde solicite se le 
traslade el pago de sus haberes.

EXPEDIENTES DE ACUMULACIÓN.

1 .® instancia.
2 .® Copia del título ó docu

mento que acredite ei derecho ai 
goce dei haber.

3 .® Documento que acredite 
la pérdida de la aptitud legal del 
comparticipe, tal como certifica
do ae defunción, partida de ca
samiento, copia del desuno que 
haya obtenido, etc., etc.

Las certificaciones de casa
miento y de defunción deben ue 
ser expedidas precisamente por 
el Juez municipal, sin cuyo re
quisito carecen de validez.

Sr. Intervenior de Hacienda de 
la provincia de.......

Anniicios particulares.
administración

PROVINCIAL Y .SUBALTERNA
DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO
DE 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAjS Y COMENTARIOS 
r UN APÉNDICE 

en el que se insertan integras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia
les y que es dificil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LOKENTE Y HERNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse â don 

Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

ARBOLES y PLANTAS.
En la casa de arboricullura de Pedro 

Ibañez é hijos, de INalda, (provincia de 
Logroño), nay de venta toda clase de 
árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con 
la variedad de las mejores clases cono
cidas; igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, y ñor 
de rosa, comunes flor blanca, tilos, ol
mos y otra infiuidad de esta especie; en 
rosales injertos tenemos lOO vaiiedaaes, 
y por ultimo, fiUU millares de barbaaos 
de 2 años, de varias clases, chipia ó 
plauta pequeña para formar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri* 
girse a dicha casa, en la segundad que 
quedarán completamente satislechos.

ALMACEN
Ï FàBBlOA DE BSOOBA.S DE PALMA

de

Garlos Gil y Gompafiia
Se construyen de primera 

y segunda clase à 12 y 8 1(2 
reales docena.

Calle Mercado, número 1, 
ó sea antigua casa de Beneü- 
cencia, Logroño.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 9 de Enero de Í88 9

Temperatura máxima al sol.»........................................ ..... . . .
Idem id. á la sombra.
Idem mínima al aire. . ..........
Idem id. al reflector., . . » . . ... .

Altura baromk- . á las nueve de la mañana........................................  
TRICA. . . . I á las tres de la tarde........................ .... . . .

ViRNTo Y nueve de la mañana. . . • ... .
* (á las tres de la tarde. . . . . . . ¿ .

Estado Dgt cielo , * ¡a® * U mañana........................................
I á las tres de la tarde..............................................

Agua evaporada. . ........................................
Ozono.............................................................................................................
Lluvia. ...... . . ... . ..................................

I. ii..^>r-SV.i .TiT fií... .1 J1.IÍ6 -....i.íi if i.Tii.La .»>11 .Il fifc.i itl».» I «y

Jmpi 49 MstwÑo t CoMP., Mayor, 30, y Pórtale», 98, Logrofl»,

LIGOR DEPURATIVO 
VEGETAL lODADO

DB ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA 

DEL MÉDICO QUINTELLI 
tremiado en la Exposición Industrial de Opart 9 

de 1887 con el
DIPLOMA DE GRAN HONOR.

Este notabilísimo médicamente, que 
hoy aparece precedido de tan grande ta
ma.para el tratamiento de las enferme' 
dados sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las js- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptad 
en sus clinicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos qut se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABUO FERNANDEZ loeRoño

A os médicos en especial se reco 
míen da tan excelente medicamento.

LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
92, Paríales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de l.\ 2.* y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio* 
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